
V. Anuncios
Otros anuncios

Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

4307 ANUNCIO de 15 de julio de 2010, sobre no-
tificación de Resoluciones recaídas en expe-
dientes instruidos por infracción administra-
tiva en materia de transportes.

Providencia de 15 de julio de 2010, del Ins-
tructor de los expedientes sancionadores en mate-
ria de transportes que se relacionan, sobre notifi-
cación de Resoluciones en materia de infracciones
administrativas.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el ar-
tículo 59, apartado 5º, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, sobre notificación a interesados inten-
tada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, las Re-
soluciones formuladas con ocasión de los expedien-
tes que les han sido instruidos por este Cabildo por
infracción administrativa en materia de transportes.

Contra las Resoluciones recaídas, que no agotan
la vía administrativa, podrán los interesados interpo-
ner recurso de alzada, previsto en el artículo 107 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificado por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y artº. 22 del Reglamen-
to Orgánico del Cabildo, ante el Ilmo. Sr. Presiden-
te del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, en el pla-
zo de un mes a contar desde el día de la publicación
de la presente Resolución, sin perjuicio de que pue-
dan utilizar cualquier otra acción o recurso que esti-
men procedentes para la defensa de sus intereses. 

Transcurrido el plazo para formular dicho recur-
so de alzada, sin haberse interpuesto el mismo, el im-
porte de la sanción deberá ser ingresado mediante do-
cumento de pago que se le entregará en el Servicio
de Transportes de este Cabildo, por los medios de pa-
go y dentro del período que se establece en el mis-
mo, de conformidad con el artículo 62.2 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Si el interesado no efectúa el pago al vencimien-
to del plazo otorgado, se procederá a su cobro por vía
de apremio, con el recargo correspondiente, y en su
caso, los intereses de demora, de conformidad con

el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

En el caso de que se interponga recurso de alza-
da en plazo, la eficacia de la presente resolución que-
dará en suspenso, al amparo del artículo 21.2 del
Real Decreto 1398/1993, y el plazo de ingreso se de-
terminará en la liquidación que se emita, una vez re-
suelto el recurso de referencia. 

1. TITULAR: Jaime Roger, Lidia Esther; Nº EXPTE.:
TF-40263-O-2010; POBLACIÓN: Tuineje; PRECEPTO
INFRINGIDO: artº. 90.2.e) Ley 39/2003, de 17.11; artº.
293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: viajar sin título de transporte o con título que
resulte insuficiente en función de las características del via-
je y condiciones de utilización según la tarifa aplicable.

2. TITULAR: Noda Quesada, Derec; Nº EXPTE.: TF-
40299-O-2010; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.2.e) Ley 39/2003, de
17.11; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO
INFRACTOR: viajar sin título de transporte o con título que
resulte insuficiente en función de las características del via-
je y condiciones de utilización según la tarifa aplicable.

3. TITULAR: González Álvarez, Aaron Ismael; Nº
EXPTE.: TF-40308-O-2010; POBLACIÓN: La Laguna;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.2.e) Ley 39/2003,
de 17.11; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: viajar sin título de transporte o con
título que resulte insuficiente en función de las caracte-
rísticas del viaje y condiciones de utilización según la ta-
rifa aplicable.

4. TITULAR: Myers Montero, Noelia Carolyn; Nº
EXPTE.: TF-40364-O-2010; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.2.e) Ley
39/2003, de 17.11; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin título de trans-
porte o con título que resulte insuficiente en función de
las características del viaje y condiciones de utilización se-
gún la tarifa aplicable.

5. TITULAR: Navarro Delgado, Adrián Luis; Nº
EXPTE.: TF-40382-O-2010; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.2.e) Ley
39/2003, de 17.11; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin título de trans-
porte o con título que resulte insuficiente en función de
las características del viaje y condiciones de utilización se-
gún la tarifa aplicable.

6. TITULAR: Bairam, Viorica; Nº EXPTE.: TF-41627-
O-2009; POBLACIÓN: La Laguna; PRECEPTO INFRIN-
GIDO: artº. 90.2.e) Ley 39/2003, de 17.11; artº. 293.1.11
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ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: viajar
sin título de transporte o con título que resulte insuficien-
te en función de las características del viaje y condicio-
nes de utilización según la tarifa aplicable.

7. TITULAR: Mariz Lojendio, Rafael; Nº EXPTE.:
TF-41631-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tene-
rife; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.2.e) Ley 39/2003,
de 17.11; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros;
HECHO INFRACTOR: viajar sin título de transporte o
con título que resulte insuficiente en función de las ca-
racterísticas del viaje y condiciones de utilización según
la tarifa aplicable.

8. TITULAR: San José Villanueva, Francisco Javier;
Nº EXPTE.: TF-41731-O-2009; POBLACIÓN: Miranda
de Ebro; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.2.e) Ley
39/2003, de 17.11; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin título de trans-
porte o con título que resulte insuficiente en función de
las características del viaje y condiciones de utilización se-
gún la tarifa aplicable.

9. TITULAR: González Hernández, Moisés José; Nº
EXPTE.: TF-41856-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.2.e) Ley
39/2003, de 17.11; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin título de trans-
porte o con título que resulte insuficiente en función de
las características del viaje y condiciones de utilización se-
gún la tarifa aplicable.

10. TITULAR: Peraza Torres, Cristopher; Nº EXPTE.:
TF-41860-O-2009; POBLACIÓN: Adeje; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 90.2.e) Ley 39/2003, de 17.11; artº.
293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: viajar sin título de transporte o con título que
resulte insuficiente en función de las características del via-
je y condiciones de utilización según la tarifa aplicable.

11. TITULAR: Ugidos Pérez, Ivo; Nº EXPTE.: TF-
41863-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.2.e) Ley 39/2003,
de 17.11; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros;
HECHO INFRACTOR: viajar sin título de transporte o
con título que resulte insuficiente en función de las ca-
racterísticas del viaje y condiciones de utilización según
la tarifa aplicable.

12. TITULAR: Moreno García, Samuel; Nº EXPTE.:
TF-41866-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-
fe; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.2.e) Ley 39/2003,
de 17.11; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: viajar sin título de transporte o con

título que resulte insuficiente en función de las caracte-
rísticas del viaje y condiciones de utilización según la ta-
rifa aplicable.

13. TITULAR: López Camacho, Juan; Nº EXPTE.:
TF-41867-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tene-
rife; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.2.e) Ley 39/2003,
de 17.11; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros;
HECHO INFRACTOR: viajar sin título de transporte o
con título que resulte insuficiente en función de las ca-
racterísticas del viaje y condiciones de utilización según
la tarifa aplicable.

14. TITULAR: Herrera, Julio César; Nº EXPTE.: TF-
41870-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.2.e) Ley 39/2003,
de 17.11; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros;
HECHO INFRACTOR: viajar sin título de transporte o
con título que resulte insuficiente en función de las ca-
racterísticas del viaje y condiciones de utilización según
la tarifa aplicable.

15. TITULAR: Horacio Davd, Demian; Nº EXPTE.:
TF-41871-O-2009; POBLACIÓN: Granadilla de Abona;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.2.e) Ley 39/2003,
de 17.11; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: viajar sin título de transporte o con
título que resulte insuficiente en función de las caracte-
rísticas del viaje y condiciones de utilización según la ta-
rifa aplicable.

16. TITULAR: Álvarez Cubas, Nicodema Evodia; Nº
EXPTE.: TF-41872-O-2009; POBLACIÓN: La Laguna;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.2.e) Ley 39/2003,
de 17.11; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: viajar sin título de transporte o con
título que resulte insuficiente en función de las caracte-
rísticas del viaje y condiciones de utilización según la ta-
rifa aplicable.

17. TITULAR: Díaz Padrón, Romén; Nº EXPTE.: TF-
41876-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.2.e) Ley 39/2003, de
17.11; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: viajar sin título de transporte o con título que
resulte insuficiente en función de las características del via-
je y condiciones de utilización según la tarifa aplicable.

18. TITULAR: Deogracias Morales, Moisés Domingo;
Nº EXPTE.: TF-41877-O-2009; POBLACIÓN: La Lagu-
na; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.2.e) Ley 39/2003,
de 17.11; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO
INFRACTOR: viajar sin título de transporte o con título que
resulte insuficiente en función de las características del via-
je y condiciones de utilización según la tarifa aplicable.
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19. TITULAR: Álvarez Baute, Noelia; Nº EXPTE.: TF-
41878-O-2009; POBLACIÓN: La Laguna; PRECEPTO
INFRINGIDO: artº. 90.2.e) Ley 39/2003, de 17.11; artº.
293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: viajar sin título de transporte o con título que
resulte insuficiente en función de las características del via-
je y condiciones de utilización según la tarifa aplicable.

20. TITULAR: Rodríguez Padilla, Raico; Nº EXPTE.:
TF-41879-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-
fe; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.2.e) Ley 39/2003,
de 17.11; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: viajar sin título de transporte o con
título que resulte insuficiente en función de las caracte-
rísticas del viaje y condiciones de utilización según la ta-
rifa aplicable.

21. TITULAR: Olivares San Juan, Pedro Juan; Nº
EXPTE.: TF-41880-O-2009; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.2.e)
Ley 39/2003, de 17.11; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEP-
TO SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin título de
transporte o con título que resulte insuficiente en función
de las características del viaje y condiciones de utilización
según la tarifa aplicable.

22. TITULAR: Tejera Martín, Josué; Nº EXPTE.: TF-
41887-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.2.e) Ley 39/2003, de
17.11; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: viajar sin título de transporte o con título que
resulte insuficiente en función de las características del via-
je y condiciones de utilización según la tarifa aplicable.

23. TITULAR: Crespo Álvarez, Víctor; Nº EXPTE.:
TF-41888-O-2009; POBLACIÓN: La Laguna; PRECEP-
TO INFRINGIDO: artº. 90.2.e) Ley 39/2003, de 17.11; artº.
293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: viajar sin título de transporte o con título que

resulte insuficiente en función de las características del via-
je y condiciones de utilización según la tarifa aplicable.

24. TITULAR: Bouzaoui, Habiba; Nº EXPTE.: TF-
41889-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.2.e) Ley 39/2003,
de 17.11; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros;
HECHO INFRACTOR: viajar sin título de transporte o
con título que resulte insuficiente en función de las ca-
racterísticas del viaje y condiciones de utilización según
la tarifa aplicable.

25. TITULAR: González Peña, Adán; Nº EXPTE.:
TF-41892-O-2009; POBLACIÓN: La Laguna; PRECEP-
TO INFRINGIDO: artº. 90.2.e) Ley 39/2003, de 17.11; artº.
293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: viajar sin título de transporte o con título que
resulte insuficiente en función de las características del via-
je y condiciones de utilización según la tarifa aplicable.

26. TITULAR: Padrino Partin, Yeray; Nº EXPTE.:
TF-41895-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-
fe; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.2.e) Ley 39/2003,
de 17.11; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: viajar sin título de transporte o con
título que resulte insuficiente en función de las caracte-
rísticas del viaje y condiciones de utilización según la ta-
rifa aplicable.

27. TITULAR: González García, Emilio José; Nº
EXPTE.: TF-41898-O-2009; POBLACIÓN: La Laguna;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.2.e) Ley 39/2003,
de 17.11; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros;
HECHO INFRACTOR: viajar sin título de transporte o
con título que resulte insuficiente en función de las ca-
racterísticas del viaje y condiciones de utilización según
la tarifa aplicable.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de julio de 2010.- La
Instructora, María Soledad Gómez Fernández.
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